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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N356-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03412023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N356-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públlca en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N356-2O23, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón
de pavimentación asfáltica en calle Francisco Javier Mina, en la local¡dad de lxcuinquitlapilco; en el
municipio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad de lxcuinqu¡tlapilco, Municipio de San
Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIEN DA-A-RDDCV/Cl-2O23-15O2-Oll33, de fecha I de noviembre de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día O8 de
diciembre de 2O23t en cumplimiento de Io dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43,44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
B¡enes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex
Centro N4inero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42OAOi la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, relativo a esta Iicitación Pública como consecuenc¡a del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en e lla intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta pública la Arq. MarÍa Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll ¡nciso c) 8, ll
fracción XXVy l4 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secreta ría de Infraestructura
Pública y Desa rrollo U rba no Soste n ib le, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos IOB de la Const¡tución Política del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N356-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez real¡zada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selecclonada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

"Crupo Constructor lnmobiliario Velma S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $5'681.593.70 (c¡nco m¡llones seisc¡entos ochenta y un mil qu¡nientos
noventa y tres pesos TOnOO M.N.).

En virtud de Io anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6'590.648-69 (seis millones quinientos
noventa mil se¡scientos cuarenta y ocho pesos 69nOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al

valor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 7O días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitac¡ón, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pú blica a precios u n ita rios y tiempo determinado, en el que consta el a ná lisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡clos
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en Ia Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hida lgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Fellpe Angeles Km.93.5,
Col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, C.P. 42o8O, teléfonos 771 7174 O45,771 7178 OOO

extensiones A7 42 y AGA1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día ll de diciembre de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el {los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O Ñ
coMfsfÓN DENTRO DELSERVICIO PÚBLlCO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la \\
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n) del '
conoc¡miento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Adm¡nistrativas del Estado
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N356-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales proceoenres.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secreta d.e Infraestructura Púbfica y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección Unitar¡os Por la Dirección de L¡citaciones y Contratos

Arq. María Dol éz Rendón lipe Sánchez Rangel

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS Por Ia Di Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección ceneral de Supervisión

Por la Secretaría de ContralorÍa

"*{¡

Lic. Antolín

Por la D¡rección General

abriel ños Santander

3/1

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N356-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Nl^ có hrócañi^

Por la Cámara Nacional de la

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AL

No se presentó

Por la cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los Iic¡tantes

Nombre

t.- INKM Ingeniería S.A. de c.V.

Crupo Constructor Inmob¡liar¡o Velma S.A. de C.V.

3.- Juan Manuel Torres Duran \

\ 
No se presentó

\ ¡.tota: E.tas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a

\ l" Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N356-2O23, correspondiente a la Obra: Fleconstrucción de pavimentación asfáltica en

\ calle Franc¡sco Javier Mina, en la localidad de lxcuinqu¡tlap¡lco; eñ el mun¡cipio de San Agustín Tlaxiaca; ub¡cada en la

\ r localidad de lxcuinqu¡tlap¡lco, Mun¡cip¡ode san Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

't \ 1-,\t,-\r--'-'-f'\ \ 4 \\,/-r!/t_--
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N355-2OE
Convocatoria No. O34EO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el OB de diciembre de 2023, en las of¡cinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Fel¡pe Ángeles km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42oAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley dé obras Públ¡cas y servic¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N356-2O?3, parc la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de
pavimentación asfáltica en calle Francisco Javier Mina, en la localidad de lxcuinq uitlapilco; en el
municipio de San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de lxcuinquitlapilco, Municipiode San Agustln
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lo8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto_ párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuye propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
lic¡tación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

t/5
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Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Públicá EO-
2023, eñ relacióñ a la adjudicac¡ón de le obra pública: R€construcclón de peüméntac¡ón asfáltica en calle F anclsco Jaüer Mina, €n
la localldad de lxcuinqultlapilco; en €l municlpio d€ San en la localldad de lxcuinquitlapllco, Munlclplo d€

(l1r.rr., Vr¡1¡r'¡r. F.lif. 2R, ?.'' pr¡:o, Alvd. f oilpc Ar,gcl.! k'rl
'):¡.5. (.i)1. V¡yil¡ pret.r. lrrlr()r rlo Soto, I lgi)., C.p. 42OAO.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N355-2O23
Convocator¡a No. O34l2O?3

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-RDDCV/Gt-2023-1502-0 33 de fecha 8
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.9ob.mx, la Convocatoria No, 03412023la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N356-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimentación
asfáltica en calle Francisco Javier Mina, en la localidad de lxcu¡nquitla pilco; en el municipio de San
Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad de lxcuinquitlapilco, Municipio de San Agustín Tlaxiaca,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de noviembré de 2023 a las O9:OOhrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las ll:00hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 dél Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano
¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se Dasó lista de
asistencia encontrándose presentes:

'1.- INKM IngenierÍa, S.A. de C.V.
2.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.
3.- luan Manuel Torres Durán

1.5.- Con fechá 05 de diciembre de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, fu ncionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

t.- crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.a. áe C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen

2/5
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034'/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SlpDUS-N356
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de pavimentación asfáltica €n calle FranciscoJavier Mina, en

ubicada en la localldad de lxcuinquitlapilco, Municipio de
fi ii)¡¡¡. i'lif.r1L), ¡ilrl;)11.:' ,rrt).lllJn I i:i:),: Al ,( i¡_'ir! (fii
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la localidad de lxcuinquitlapilco; en el municip¡o de San Ag ulfn

\ 
san Agustfn Tlaxlaca, Estado d6 Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N355-2023
Convocatoria No. O342O?3

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta ptiblica del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 05 de diciembre de 2023 a las ll:OO hrs,:

Ningún L¡citante

1,7.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la ewaluación cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
tvA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S,A. de
c.v.

$s'68r,s93.70
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada én el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 06 y 07 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: l.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
prlblica y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I

a la lV artículo 42 fracciones la la ll, ¡nciso Afracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose
los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV,, cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de

3/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.034/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Públic¿ EO-SIPDUS-N35&
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de pavimentaclón asfáltica en calle FranclscoJavier M¡na, en
la localidad de lxcuinquitlapilco; €n el municipfo d€ San Agustfn laxlaca; ubicada en la localldad de lxcuinquitlapilco, Munlcipio de
San Agustfn Tlaxia€á, Estado de f!a.rntü Mr¡.io. t,Jif.?3.i. pi!,o. Blvrl. ifri )¡.n9ólür k|fl
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N356-2023
Convocatoria No. O34nO?3

desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Léy de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artÍculos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fñcción I a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: Grupo
Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas
y económ¡cas requéridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $5'68'1,593.70 (Cinco millones seiscientos ochenta y un mil
quinientos noventa y tres pesos 7Ol100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 días
naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., por reunir lás condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar setisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $5'681,593.70 (Cinco millones seiscientos ochenta y un mil quinientos noventa y tres pesos
7OllOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $5'681,593.70 (C¡nco millones seiscientos ochenta y un mil quinientos noventa y
tres pesos 7Ol100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del día Il de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondlentes.

b).- Presentación deoarantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
dé ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de ,Ad ministración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Vénta Priéta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 7]7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Dictamen péra determ¡nar el fallo de la Convocatoria *o. Or*!áUdel Procedim¡ento por Lic¡tec¡ón pública EO-SIPDUS-N356-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: F¡econstruccióñ d€ pavimgntaclón asfáltlca en calle Francisco f,avler Mlna, en
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V OISARPÓLLÓ URAANO SOSTENIAIF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N356-2023
convocatoria No, o34ho?3

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1,2,3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
5 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

JefE de DepartarFento
de la S.l.P.DU.S.

Aro, María Dolores Jiménez Rendón

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O34/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públice EO-SIPDUS'N35É

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: tleconstrucclón de pavim€ntación asfált¡ca en call€ Francisco Javi€r Mina, en
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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